
ACTA DE REUNIÓN DELEGADOS CENTRO GENERAL PADRES Y APODERADOS 

Con fecha 3 de junio 2024, se efectúa  la segunda reunión con Equipo directivo y  

delegados, contó con la asistencia de los delegados de  los siguientes cursos. 

 1°básico 

 4° básico  

 5° básico 

 6° básico 

 8  básico 

 1 °M 

 2° M 

 3° M 

 

Se adjuntara registro se asistencia. 

 

Objetivo: ORGANIZAR EN CONJUNTO PARA TRABAJOS A POSTERIORI. 

 

Tabla 

 Bienvenida(Presentación delegados y directiva) 

 Entrega de cuentas, definir cuota centro de padres 2025. 

 Plan de trabajo, presentación actividades de apoyo para el colegio. 

 Actualización reglamento interno centro de padres.(definir algunos puntos) 

 Peña folclórica 

 Varios  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Se da bienvenida a todos y se comienza reunión, entregando tabla de dineros 

hasta el 31 de mayo del presente año.  

 

 

 

 

 

 



Total familia pagadas al 31 de mayo :86 familias, 6 más de la reunión anterior. 

Además se les entrega por curso lo que han cancelado: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se recuerda que la fecha tope para cancelar que se había llegado a acuerdo fue 

el día 31 de mayo. 

Posterior a esto se para al punto plan de trabajo, donde se recuerda que este les 

fue enviado el día 1 de abril, para aquellos delegados que no habían asistido, 

pudiesen colaborar con la elaboración de este, trabajo efectuado por los delegados 

asistentes a la reunión anterior en que se trabajó de manera grupal para realizar 

los cambios que estimasen necesario a los cual se llegó al plan que se dio por 

Curso Pagados Total 

curso 

% 

pagados 

1º 10 10 100% 

2º 11 15 73% 

3º 13 24 54,1% 

4º 19 26 73% 

5º 11 22 50% 

6º 4 17 24% 

7º 9 25 36% 

8º 7 21 33% 

1m 9 33 27% 

2m 3 27 11% 

3m 12 28 43% 

4m 4 24 17% 



aprobado por delegados y que sería posteriormente publicado para que los 

apoderados lo conocieran. 

También se les dan a conocer la propuesta que se les presento al colegio sobre el 

apoyo para actividades pedagógicas y extraprogramáticas. 

 

Mes del arte: Premios para alumnos/ de concurso de pintura como incentivo. 

(mayo) , el cual ya fue entregado a alumnos/as. 

·  Pueblos originarios: Muestra fotográfica en un sector del colegio que se 

determine en relación a las culturas prehispánicas, pero previamente serán 

consultadas las profesoras a cargo. (junio)  

·  Dia del niño/a: Show de magia para alumnos de 1 a 4 básico, el cual consta de 

un Show de 35 a 40 minutos donde se efectúan diversas actividades. (agosto).  

·  Vida sana: Stand con productos saludables e información acerca de ellos. 

Queríamos saber si sería factible que estos productos se pudiesen vender a un 

precio módico de manera de costear la actividad misma con ello. (octubre)  

·  Dia del profesor/a: Se organizará de manera interna, pero este año se incluirá́ a 

delegados. (octubre)  

·  Feria científica: Colación pequeña y se está́ definiendo el que para esta actividad 

se realice algo especial como un planetario itinerante o show científico, el cual el 

valor no es muy bajo, pero nos gustaría que en conjunto se buscase una estrategia 

para efectuar esto. También se está́ cotizando una presentación de un show de 

ciencias el cual podría servir como inicio o término de la feria científica. Pero 

estamos cotizando por el momento lo que nos conviene más. (octubre)  

·  Cierre talleres: Distinción para profesores a cargo y un detalle para alumnos/as 

que participan de ellos. (noviembre)  

·  Actividades de mes de la patria, mes de las matemáticas, mes de la solidaridad: 

Colaboración con algunos materiales que requieran para esta actividad que no 

sobrepase los $50.000 por un tema de recursos. (agosto, septiembre)  

·  Ultimo día de clases: Colaboración con helados o algún otro comestible que se 

defina previamente. (diciembre)  

·  Peña Folclórica: Como aún no se define esto, primero se efectuará la reunión 

para definir todo de esta y luego se verán los recursos. (septiembre) . 

 

Se da a conocer que para apoyar el taller de Cher Centro de padres les entrega 

un día de Jeans Day, que les fueron otorgados a ellos de los que se les había 

destinado a centro de padres. 



 

Se explica sobre todo para delegados nuevos que desde el año 2017, este centro 

de padres cuenta con un reglamento interno que se basa en el decreto 565 por lo 

cual es en reglamento que esta basado en lo que el ministerio indica sobre los 

centros de padres. 

Se entrega a cada uno un extracto de la actualización año 2025 que se anexara a 

esta acta. Además se realizan adecuaciones respecto a : 

 Indicar horarios del WhatsApp 

 Rol de la directiva de centro de padres y limitaciones de esta. 

 Conducto regular respecto a solicitudes, reclamos u otros. 

 Finalidad del WhatsApp 

 Función y rol de delegados. 

El detalle de estos puntos están en la actualización del reglamento que se enviara 

a través de correo electrónico a todos los apoderados, además de estar publicado 

en la página sección centro de padres. 

Delegada de 2 medio indica su molestia por el cambio de fecha entregada en 

Reunión anterior para reunión de apoderados posterior indicando que esto dificulta 

el trabajo con los apoderados. 

Se él explica que las fechas que se entregan son tentativas, pero que para evitar 

cualquier conflicto solo se entregara el mes de las actividades a realizar y llegado 

el momento se les avisara la fecha exacta a través de los medios formales. 

También se les entrega la idea que antes de planificar cualquier cosa realicen 

coordinaciones con profesores jefes de manera de que no tengan inconveniente 

en organizar algo y no lo puedan llevar a cabo. 

Algunos delegados proponen: 

 Que si 4 medio no cancela centro de padres, no puedan acceder a efectuar 

jeans Day. 

 En el reglamento de curso agregar el pago de centro de padres. 

 Que todos los apoderados deben comprender que el pago de centro de 

padres pese a que es voluntario tendría que considere como un deber por 

cada apoderado sin derecho a discusión. 

Respecto a estos puntos son propuestas pero no se llega a nada concreto. 

Punto relevante es que en esta reunión se determina que aquellos delegados que 

no asistan a alguna reunión donde se tomen decisiones deberá acatar lo que en 

ella se determine aunque no esté de acuerdo. 

 



 

 

PEÑA FOLCLORICA 

Se les indica como fecha tentativa el día 7 de septiembre, todo dependiendo del 

factor climático. 

La propuesta de este año es que la duración de la peña sea hasta las 14:00 hrs, a 

lo cual gran parte de los delegados estuvo de acuerdo. 

Respecto al tema de los Stand, se plantea que según la propuesta aceptada solo 

aquellos cursos que tengan cancelado el 80% de las cuotas de centro de padres 

tendrán derecho a instalarse el día de la peña y hasta la reunión solo 1 curso 

estaría en condiciones de hacerlo, por ende por unanimidad se define que se 

extienda el plazo del pago de la cuota hasta el 31 de julio. 

Además se toman los siguientes acuerdos:  

3 y 4 medio mantiene sus Stand de bebidas y jugos, Licores si logran tener pagado 

el 5 solicitado de cuotas de no ser así, el resto de los cursos podrá tener estas 

opciones. 

Para elegir lo que cada Stand venderá se decide que el curso que por orden de 

cumplimiento de % de pago de cuotas podrá ir eligiendo el stand, a menos que 2 

cursos lo logren al mismo tiempo se sorteara entre estos cursos. 

Se proponen los siguientes Stand: 

Salón de te 

Juegos tradicionales 

Bebidas y jugos 

Licores 

Empanada 

Anticuchos y choripán 

Papas fritas y salchipapas 

Sándwich 

 

A los cuales los delegados le parecen bien en un 100%, solo se explicita que si 

con estos stand no alcanzan para todos los cursos que logren la meta se 

subdividirán. 



También se da la opción a Cheer de poner un Stand pero como requisito debe 

tener cancelado el 80%. 

Respecto al tema de graderías se enviara una encuesta a nivel de todas las familia 

para ver si están en acuerdo con ello. 

Se entrega cotización de graderías para 208 personas aprox, a diferencia del año 

pasado que fueron para 100. El valor es de $830.000+ Iva , es decir, $987.700 

donde el colegio cancelara la mitad de ese valor y la otra mitad, hay que ver como 

se financia($493.850) 

En la reunión salieron varias propuestas pero se esperara el resultado de la 

encuesta, para esta se solicitara como mínimo que el 70% este de acuerdo, si es 

menos que eso no se efectuará.  

Entre las propuestas están: 

 Cada curso debe pagar una cuota para pagar graderías. 

 Pagaran aquellos que no pagan la cuota de centro de padres. 

 Pagar entrada para la peña. 

 

Varios 

 

 Dirección informa oficialmente que hay 3 contrataciones nueva en el 

colegio: 

Macarena Muñoz, paramédico y asistente en patios. 

Marcela Rosales, estudiante de psicopedagogía y será quien proporcione atención 

y apoyo emocional alumnos TEA. 

Profesor de Química, ya que, el anterior renuncio de un momento a otra. 

 

 

 Salida de vacaciones de invierno; 18 junio 

Regreso vacaciones de invierno: 9 julio. 

El semestre no finaliza el 18 junio, de vuelta de vacaciones se continuara  

con él.  

Cuota centro de padres 2025. 

Se plantea que pasara con el valor de la cuota año 2025, se mantendrá o se subirá 

y la mayoría indica que se aumente y se llega al consensó que: 



 Aquellos apoderados que paguen hasta el 31 de marzo 2025 el valor a 

cancelar por familia será de $18.500 

 Aquellos apoderados que paguen posterior al 31 de marzo 2025 el valor 

a cancelar serán $20.000 

 

 

 

 

 

 

                            Acuerdos tomados ante los delegados asistentes, atentamente  

 

                                                              Directiva Centro de Padres  

 

  

 

 

 

 

 

Angélica Pérez  Carol Arenas                               M.Alejandra Astudillo  

_____________                      __________                               _________________ 

  Presidenta                                Tesorero                                       Secretaria  

 

 

 



 


